
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD. 
Medellín, tres de febrero de dos mil vientres. 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: Inversora Pichincha S.A hoy Banco Pichincha S.A.  

DEMANDADOS: Martha Leonelia Foronda y Luis Fernando Serna 

RADICACIÓN: 05001-31-03-001-2008-00009-00 

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
 
 
De conformidad con la petición formulada por la abogada Luz Dary Sanmartín 

Marín como tercera interesada, se ordena por secretaría la repetición del oficio 

ordenado en el literal e) del auto del 27 de enero de 2021 por medio del cual fue 

declarado terminado este proceso, es decir, el atinente al inmueble de matrícula 

001-234345. 

  
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 
El Juez,  
  
 
Ant. 
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